
Revocan un fallo en favor 
de la ex presidenta Perón 
uno mas uno 16 Abril 1981 BUENOS AIRES, 15 de abril 
(AFP, AP, DPA y EFE).- La 
Cámara Federal de Apela
ciones en lo criminal declaró 
hoy nulo el fallo en favor de la 
ex presidenta María Estela 
Martínez de Perón según el 
cual quedaba absuelta de los 
cargos por malversación de los 
fondo? reservados de la presi
dencia de la república. 

Et caso, por disposición de la 
justicia argentina, será nueva
mente llevado por otro juez. 
Además, la Cámara Federal or
denó que se levante la prisión 
preventiva que pesaba sobre la 
viuda de Perón en ese proce
so, y la confirió como "deteni
da y a disposición del juez, 
doctor Pedro Narváiz", quien 
dictará nueva sentencia a la ex 
mandataria. 

El fallo dictado hoy significa 
un nuevo traspié en los planes 
de conseguir la libertad de la 
ex presidenta, detenida desde 
1976, ya que el mes pasado 
otro juez condenó a la deteni 
da a ocho años de prisión en 
un juicio sobre la utilización 
personal de fondos de una cru
zada de solidaridad. Por su 
parte, el gobierno del general 
Roberto E. Viola señaló que el 
caso de ia viuda de Perón esté 
en manos de ia justicia y des
cartó la posibilidad de otor
garle el indulto. 

El abogado defensor de Isa
bel Perón, el peronista Julio 
Arreóla, declaró que la disposi
ción dictada este día "dificulta 
sensiblemente" la posibilidad 
de obtener la libertad de la ex 
presidenta. 

Anulan un fallo absolutario 
dictado a favor de Isabel Perón 

BUENOS AIRES, 15 de 
abril (DPA). — La Cámara 
Federal de Apelaciones en lo 
Criminal de Buenos Aires 
declaró hoy la nulidad de 
un fallo del 4 de febrero pa
sado, mediante el cual la ex 
presidenta argentina, María 
Estela Martínez de Perón, 
había sido absuelta de cul
pa de cargo en el proceso de 
malversación de los fondos 
reservados de la Presidencia 
de la República. 

El caso ha sido ahora en
viado, para su nueva subs
tanciación y dictado de sen
tencia, a otro juez. 

Además, la Cámara revocó 
la orden del juez de prime
ra instancia para que se le
vante la prisión preventiva 
que pesaba sobre Perón en 
ese proceso, ordenado que 
se la "anote como detenida, 
comunicada y a disposición 
del juez doctor Narváiz", 
quien deberá dictar nueva 

to era creencia generalizada 
que la causa por ios fondos 
reservados de la Presidencia 
estaba cerrada, y que la ins. 
tanda de alzada iba a con
firmar el fallo del juez pri
mario. 

Ese proceso es uno, de en
tre un total de 6, iniciados a 
Isabel Perón luego de su de
rrocamiento hace 5 años, y 
en los que se la acusa de 
distintos delitos de corrup
ción y abuso de poder. 

Tres de estos juicios ya 
están cerrados en firme, 2 
por sobreseimiento y uno 
por prescripción. 

En otra causa. Perón, de 
50 años de edad, ha sido 
condenada a 8 años de pri
sión, convicta de malversa
ción de fondos de una orga
nización benéfica que presi
día simultáneamente con 
sus funciones de jefe de Es
tado de 1975 a 1976. Esa sen
tencia ha sido apelada tan
to por la fiscalía, que insis
te en su pedido original de 
12 años de prisión, como 
por la defensa, que solicita 

el sobreseimiento por falta 
de méritos de la acusación. 

De quedar firme esa sen
tencia, la viudad del general 
Juan Domingo Perón, podrá 
recuperar su libertad el pró
ximo 24 de julio, fecha en 
la que lleva 5 años y 4 me
ses detenida en arresto do
miciliario, o sea, las 2 ter
ceras partes del plazo de la 
sentencia. 


